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Los Consejos Departamentales, Distritales y Municipales de la Cultura y los Fondos
Mixtos de Promoción de la Cultura y de las Artes procederán a reformar en cuanto así se
requiera para dar cumplimiento a lo prescrito en este artículo.

CAPITULO XIII

De las regulaciones, procedimientos y trámites
del sector Minas, y Energía

Artículo 75. El artículo 119 de la Ley 756 de 2002, quedará así:

“Artículo 119. Supresión de las disposiciones mediante las cuales se establecen los
aforos de los municipios productores de metales preciosos para efectos de las transferencias
de regalías. Deróganse los artículos 30, 31, 32 y 33 de la Ley 756 de 2002.”

Artículo 76. Cumplimiento de requisitos. Modifíquese el inciso 3° del artículo 10 del
Código de Petróleos, Decreto 1056 de 1953, el cual quedará así:

“Artículo 10. Cumplimiento de requisitos. (...)

Corresponde al Ministerio de Minas y Energía declarar cumplidos por las compañías
extranjeras los requisitos de que trata esta disposición, previa solicitud de los interesados,
acompañada de los documentos respectivos.”

CAPITULO XIV

Trámites y procedimientos relacionados con la Registraduría Nacional
del Estado Civil

Artículo 77. Racionalización del registro civil de las personas, Modifíquese el artículo
118 del Decreto-ley 1260 de 1970, modificado por el artículo 10 del Decreto 2158 de 1970,
el cual quedará así:

“Artículo 118. Son encargados de llevar el registro civil de las personas:

1. Dentro del territorio nacional los Registradores Especiales, Auxiliares y Municipales
del Estado Civil.

La Registraduría Nacional del Estado Civil podrá autorizar excepcional y fundadamente,
a los Notarios, a los Alcaldes Municipales, a los corregidores e inspectores de policía, a los
jefes o gobernadores de los cabildos indígenas, para llevar el registro del estado civil.

2. En el exterior los funcionarios consulares de la República.

Parágrafo. La Registraduría Nacional del Estado Civil podrá establecer la inscripción de
registro civil en clínicas y hospitales, así como en instituciones educativas reconocidas
oficialmente, conservando la autorización de las inscripciones por parte de los Registradores
del Estado Civil”.

CAPITULO XV

Regulaciones, procedimientos y trámites del sector comunicaciones

Artículo 78. Deróguese el artículo 19 de la Ley 30 de 1986.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 79. El incumplimiento en todo o en parte de las disposiciones previstas en la
presente ley, será causal de mala conducta de conformidad con el Código Disciplinario
Unico.

Artículo 80. Las entidades públicas, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada
en vigencia de la presente ley deberán adecuar su estructura y tecnología con el objeto de dar
cumplimiento a lo preceptuado.

Artículo 81. Ninguna denuncia o queja anónima podrá promover acción jurisdiccional,
penal, disciplinaria, fiscal, o actuación de la autoridad administrativa competente (excepto

cuando se acredite, por lo menos sumariamente la veracidad de los hechos denunciados) o
cuando se refiera en concreto a hechos o personas claramente identificables.

Artículo 82. Salida de menores al exterior. Si el menor sale acompañado de sus dos (2)
padres no se requerirá documento distinto del pasaporte, salvo el certificado de registro civil
de nacimiento en el caso que los nombre de sus padres no estuvieren incluidos en el
pasaporte.

Artículo 83. Para la importación y/o comercialización de bebidas alcohólicas en ningún
caso se aceptará la homologación o sustitución del registro sanitario.

Artículo 84. El artículo 164 de la Ley 23 de 1982, quedará así:

“Artículo 164. No se considera ejecución pública, para los efectos de esta ley, la que se
realice con fines estrictamente educativos, dentro del recinto e instalaciones de los institutos
de educación, siempre que no se cobre suma alguna, por el derecho de entrada y la que
realicen con fines estrictamente personales los comerciantes detallistas que no obtengan
ningún beneficio económico por dicha ejecución, los cuales serán categorizados por el
Ministerio del Interior”.

Artículo 85. A más tardar el 31 de diciembre de 2007 toda entidad del Estado que por
naturaleza de los servicios que presta deba atender masivamente a las personas a las cuales
sirve deberá poner en funcionamiento sistemas tecnológicos adecuados para otorgar las citas
o los turnos de atención de manera automática y oportuna sin necesidad de presentación
personal del usuario o solicitante.

El incumplimiento de esta norma constituye causal de mala conducta y de falta grave en
cabeza del representante o jefe de la respectiva entidad o dependencia.

Artículo 86. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su publicación y
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

 Zulema del Carmen Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 8 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

*   *   *

LEY 963 DE 2005
(julio 8)

por la cual se instaura una ley de estabilidad jurídica para los inversionistas en Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Contratos de estabilidad jurídica. Se establecen los contratos de estabilidad
jurídica con la finalidad de promover inversiones nuevas y de ampliar las existentes en el
territorio nacional.

Mediante estos contratos, el Estado garantiza a los inversionistas que los suscriban, que
si durante su vigencia se modifica en forma adversa a estos alguna de las normas que haya
sido identificada en los contratos como determinante de la inversión, los inversionistas
tendrán derecho a que se les continúen aplicando dichas normas por el término de duración
del contrato respectivo.

Para todos los efectos, por modificación se entiende cualquier cambio en el texto de la
norma efectuado por el Legislador si se trata de una ley, por el Ejecutivo o la entidad
autónoma respectiva si se trata de un acto administrativo del orden nacional, o un cambio
en la interpretación vinculante de la misma realizada por autoridad administrativa compe-
tente.

Artículo 2°.  Inversionistas nacionales y extranjeros. Podrán ser parte en los contratos
de estabilidad jurídica los inversionistas nacionales y extranjeros, sean ellos personas

naturales o jurídicas, así como los consorcios, que realicen inversiones nuevas o amplíen las
existentes en el territorio nacional, por un monto igual o superior a la suma de siete mil
quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (7.500 smlmv), para desarrollar las
siguientes actividades: turísticas, industriales, agrícolas, de exportación agroforestales,
mineras, de zonas procesadoras de exportación; zonas libres comerciales y de petróleo,
telecomunicaciones, construcciones, desarrollos portuarios y férreos, de generación de
energía eléctrica, proyectos de irrigación y uso eficiente de recursos hídricos y toda actividad
que apruebe el Comité de que trata el artículo 4° literal b). Se excluyen las inversiones
extranjeras de portafolio.

Artículo 3°. Normas e interpretaciones objeto de los contratos de estabilidad jurídica.
En los contratos de estabilidad jurídica deberán indicarse de manera expresa y taxativa las
normas y sus interpretaciones vinculantes realizadas por vía administrativa, que sean
consideradas determinantes de la inversión.

Podrán ser objeto de los contratos de estabilidad jurídica los artículos, incisos, ordinales,
numerales, literales y parágrafos específicos de leyes, decretos o actos administrativos de
carácter general, concretamente determinados, así como las interpretaciones administrati-
vas vinculantes efectuadas por los organismos y entidades de los sectores central y
descentralizado por servicios que integran la rama ejecutiva del poder público en el orden
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nacional, a los que se refiere el artículo 38 de la Ley 489 de 1998, las Comisiones de
Regulación y los organismos estatales sujetos a regímenes especiales contemplados en el
artículo 40 de la misma ley, exceptuando al Banco de la República.

Parágrafo. Para los efectos de esta ley se entienden como inversiones nuevas, aquellas
que se hagan en proyectos que entren en operación con posterioridad a la vigencia de la
presente ley.

Artículo 4°.  Requisitos esenciales de los contratos de estabilidad jurídica. Los contratos
de estabilidad jurídica deberán cumplir con la totalidad de los siguientes requisitos:

a) El inversionista presentará una solicitud de contrato que deberá cumplir con los
requisitos contenidos en los literales c), d) y e) de este artículo, y deberá acompañarse de un
estudio en el que se demuestre el origen de los recursos con los cuales se pretenden realizar
las nuevas inversiones o la ampliación de las existentes, al igual que una descripción
detallada y precisa de la actividad, acompañada de los estudios de factibilidad, planos y
estudios técnicos que el proyecto requiera o amerite y el número de empleos que se proyecta
generar;

b) La solicitud de contrato será evaluada por un Comité que aprobará o improbará la
suscripción del contrato conforme a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo y al
documento CONPES que para tal efecto se expida. Este Comité estará conformado por:

• El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su delegado.

• El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, o su delegado.

• El Ministro del ramo en el que se efectúe la inversión, o su delegado.

• El Director del Departamento Nacional de Planeación, o su delegado.

• El Director de la entidad autónoma, o su delegado, cuando se trate de normas expedidas
por dichas entidades.

c) En los contratos se establecerá expresamente la obligación del inversionista de realizar
una inversión nueva o una de ampliación, conforme al artículo 2° de la presente ley, se
señalará el plazo máximo para efectuar la inversión y se indicará el término de duración del
contrato;

d) En las cláusulas contractuales deberán transcribirse los artículos, incisos, ordinales,
numerales, literales y parágrafos de las normas emitidas por los organismos y entidades
determinados en esta ley, así como las interpretaciones administrativas vinculantes, sobre
los cuales se asegurará la estabilidad, y se expondrán las razones por las que tales normas
e interpretaciones son esenciales en la decisión de invertir;

e) En los contratos de estabilidad jurídica se deberá establecer el monto de la prima a que
se refiere el artículo 5°, la forma de pago y demás características de la misma;

f) Los contratos deberán suscribirse por el Ministro del ramo en el que se efectúe la
inversión, según lo disponga el Comité. Esta firma no podrá ser delegada. El Ministerio
tendrá cuatro (4) meses, a partir de la solicitud del inversionista, para suscribir el contrato
o para señalar las razones por las cuales la solicitud no reúne los requisitos señalados en esta
ley;

g) En caso de presentarse subrogación o cesión en la titularidad de la inversión, el nuevo
titular deberá contar con la aprobación del Comité, para efecto de mantener los derechos y
obligaciones adquiridos en los contratos de estabilidad jurídica.

Parágrafo. Además de los requisitos contemplados en los literales c), d) y e), el
inversionista que pretenda acogerse a los beneficios que la presente ley establece, estará
obligado a:

a) Cumplir de manera estricta las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la
actividad vinculada con el tipo de actividad de que se trate y pagar puntualmente los
impuestos, tasas y contribuciones y demás cargos sociales y laborales a que está sujeta la
empresa;

b) Cumplir fielmente con el conjunto de normas establecidas o que establezca el Estado
para orientar, condicionar y determinar la conservación, uso, manejo y aprovechamiento del
ambiente y los recursos naturales;

c) Cumplir con todas las obligaciones legales y reglamentarias de orden tributario y
laboral adquiridas de conformidad con lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 5°. Prima en los contratos de estabilidad jurídica. El inversionista que suscriba
un contrato de estabilidad jurídica pagará a favor de la Nación -Ministerio de Hacienda y
Crédito Público- una prima igual al uno por ciento (1%) del valor de la inversión que se
realice en cada año.

Si por la naturaleza de la inversión, esta contempla un período improductivo, el monto
de la prima durante dicho período será del cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor de
la inversión que se realice en cada año.

Artículo 6°. Duración de los contratos de estabilidad jurídica. Los contratos de
estabilidad jurídica empezarán a regir desde su firma y permanecerán vigentes durante el
término de duración establecido en el contrato, el cual no podrá ser inferior a tres (3) años,
ni superior a veinte (20) años.

Artículo 7°.  Cláusula compromisoria. Los contratos de estabilidad jurídica podrán
incluir una cláusula compromisoria para dirimir las controversias derivadas de los mismos.
En este caso, se establecerá un tribunal de arbitramento nacional regido exclusivamente por
leyes colombianas.

Artículo 8°.  Terminación anticipada del contrato. La no realización oportuna o retiro
de la totalidad o parte de la inversión, el no pago oportuno de la totalidad o parte de la prima
o el estar incurso en la causal del artículo 9° de la presente ley, dará lugar a la terminación
anticipada del contrato.

Artículo 9°.  Inhabilidad para contratar. No podrán suscribir ni ser beneficiarios de los
contratos de estabilidad jurídica quienes hayan sido condenados mediante sentencia
ejecutoriada o sancionados mediante acto administrativo definitivo, en el territorio nacional
o en el extranjero, en cualquier época, por conductas de corrupción que sean consideradas
punibles por la legislación nacional.

Artículo 10. Registro. Los contratos de estabilidad jurídica deberán registrarse ante el
Departamento Nacional de Planeación, entidad que informará anualmente al Congreso de
la República sobre los contratos celebrados, las normas por estos amparadas, los montos de
la inversión protegida y el efecto fiscal anual derivado de estos contratos.

Artículo 11. Limitaciones a los contratos de estabilidad. Los contratos de estabilidad
deben estar en armonía con los derechos, garantías y deberes consagrados en la Constitución
Política y respetar los tratados internacionales ratificados por el Estado colombiano.

No se podrá conceder la estabilidad prevista en la presente ley sobre normas relativas a:
el régimen de seguridad social; la obligación de declarar y pagar los tributos o inversiones
forzosas que el Gobierno Nacional decrete bajo estados de excepción; los impuestos
indirectos; la regulación prudencial del sector financiero y el régimen tarifario de los
servicios públicos.

La estabilidad tampoco podrá recaer sobre las normas declaradas inconstitucionales o
ilegales por los tribunales judiciales colombianos durante el término de duración de los
contratos de estabilidad jurídica.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

 Zulema del Carmen Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 8 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge Humberto Botero Angulo.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Santiago Montenegro Trujillo.
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